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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

      Artículo  1.-  La  conservación  del patrimonio turístico de la Provincia del Chubut se regirá por la presente  Ley,  desde la fecha de su promulgación. 

      Artículo 2.- A los efectos de esta Ley se consideran patrimonio turístico  los  lugares  o  bienes naturales y artísticos que por su originalidad  o  exclusividad  resulten   motivadores  de  viajes  o traslados  de  turistas  hacia  ellos.  La Dirección  Provincial  de Turismo administra los mismos, en coordinación  con  los  restantes sectores  del  gobierno, estén comisionados para su determinación  y conservación. 

      Artículo  3.- La Provincia luego de la evaluación individual de cada caso, que proponga  la  Dirección  Provincial de Turismo, podrá declarar de utilidad pública sujetos a expropiación  y  a  los finesde  su  conservación y explotación racional de patrimonio turístico, los lugares  o  bienes a que se refiere la primer parte del artículo2. 

      Artículo  4.-  Los  particulares  por  sí,  no  podrán realizar explotaciones  comerciales  sobre  los bienes que formen  parte  del patrimonio turístico. 

      Artículo  5.-  Los  recursos turísticos, declarados de utilidad publica, que a la fecha se  encuentren  en poder de particulares, no podrán ser cedidos por ningún concepto a  terceros  o  Instituciones del  País o del extranjero, sin previa autorización del Gobierno  de la Provincia. 

      Artículo  6.-  Todos  los  permisos  contrataciones  y tramites vinculados  con la aplicación de la presente Ley, se realizarán  por vía del Ministerio  de  Economía,  Obras y Servicios Públicos, quien proveerá con el asesoramiento de la  Dirección Provincial de Turismo y demás organismos competentes. Las autorizaciones  y contrataciones motivarán un Decreto del Poder Ejecutivo Provincial. 

      Artículo 7.- La autoridad policial, en todo el territorio de la Provincia,  recibirá  las denuncias y controlará en todas las formas y con las medidas a su alcance, el cumplimiento de las disposiciones de la presente  Ley, sin perjuicio de las inspecciones y  controles  que realice la Dirección  Provincial  de  Turismo. 

     Artículo 8.- Corresponderá a la Dirección Provincial de Turismo, propender  a  la  planificación,  aprovechamiento y promoción de los recursos  de  interés jurídico de la  Provincia  en  forma  integral sometiendo a consideración  del  Poder  Ejecutivo,  los programas de las políticas  y  estrategias  destinadas a concretar los  aludidos objetos. A esos efectos tendrá como  funciones,  las siguientes: a) Asesorar al Poder Ejecutivo en todos aquellos  casos en que  su opinión sea requerida a los fines de esta Ley.    b) Inspeccionar y controlar el cumplimiento de las  disposiciones vinculadas  con  el  patrimonio  turístico  de  la    provincia.   c)  Estudiar  y dictaminar en todo trámite relacionado    con  la presente Ley;    d) Proponer y aconsejar  de  oficio,  o  a  solicitud  del  Poder Ejecutivo  las declaraciones de utilidad pública, su  expropiación o reservas.   e) Intervenir  y  dictaminar  en  los  proyectos  y  trabajos   de conservación  y  explotación  de  los recursos de interés turísticos proponiendo  las  medidas  que  resulten      más  beneficiosas.  f) Realizar o solicitar la realización con  placas  o    carteles explicativos según corresponda, pudiendo requerir a este efecto,  la colaboración de los Entes Públicos o Privados.    g) Mantener actualizado el Inventario del Patrimonio Turístico de la Provincia.   h)  Llevar  el registro de las sanciones de que fueren  objeto las Entidades o Particulares,  y  todo  lo  relativo  a los permisos que otorgue el Poder Ejecutivo.   i) Ejercer la supervisión de todos los  recursos  que   otorgue el Poder Ejecutivo.    j)  Crear  el  Servicio Provincial de Conservación del Patrimonio Turístico, el que dependerá,  de la Dirección  Provincial de Turismo 

       Artículo  9.-  Las  transgresiones  de  las disposiciones de la presente Ley, serán sancionadas con multas de  CIEN  a  MIL PESOS ($100.- a 1.000.-), aplicadas por el Ministerio de Economía,  Obras  y Servicios Públicos. 

      Artículo 10.- Las disposiciones de la presente Ley son de orden público.  El  Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ley dentro de los 180 días de su promulgación. 

    Artículo 11.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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